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			Canal quiere que en 2030 todos los contadores sean inteligentes
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La Comunidad de Madrid, a través de Canal de Isabel II, trabaja en  el proyecto Smart Water de contadores de agua inteligentes como parte  de su apuesta por la innovación y la tecnología de la información para  seguir optimizando la prestación de sus servicios. La consejera de Medio  Ambiente, Vivienda y Agricultura del Gobierno regional, Paloma Martín,  ha explicado durante su participación hoy en DCD Connect Madrid que  estos sistemas permitirán “facilitar la vida a los usuarios, disminuir  el impacto medioambiental y entender e identificar cuáles son los  patrones de consumo de cada ciudadano para prestarle un servicio más  eficaz de este valioso recurso”.

El Plan Smart Water pretende implantar sistemas inteligentes de  control de agua (telecontadores) que incorporarán las tecnologías más  punteras para que sea viable la telelectura de los mismos y, además,  permita crear nuevos servicios adaptados a las necesidades de los  ciudadanos. El objetivo de este proyecto es que en 2030 el 100% de la región  disponga de contadores inteligentes, lo que supondría la renovación de  los actualmente instalados para la medición del consumo de agua, con una  inversión de 200 millones de euros. En estos momentos existen 1,5  millones de estos medidores, de los que 400.000 ya son telecontadores.

En su participación durante el evento de Data Center, la consejera ha  destacado que Canal de Isabel II cuenta con dos Centros de  Procesamiento de Datos (CPD) y está haciendo un importante esfuerzo por  trasladar a toda su red la medición remota de los consumos. “El  almacenamiento y tratamiento de datos es una parte esencial de la  entidad pública”, ha subrayado.

El objetivo de la Comunidad de Madrid, según ha remarcado Martín, es  convertirse en el mayor hub digital en el sur de Europa y, para ello,  trabaja en la implementación de las medidas necesarias, según ha  expuesto Martín, quien ha explicado que el Gobierno regional “es  consciente de que la apuesta por la transformación digital como vía del  crecimiento futuro es una gran oportunidad, pero genera nuevos retos”.

En este sentido, ha reconocido que “nuestra posición geográfica es  privilegiada” y que en la Comunidad confluyen “voluntad política,  talento y empresas y empresarios comprometidos con el futuro de nuestra  región”.

Martín ha reafirmado su compromiso con una economía verde y baja en  emisiones, para lo que se requiere una energía eficiente y segura a la  hora de cumplir con los compromisos de descarbonización de la Agenda  2030. En esta línea, se ha referido al Plan presentado recientemente,  que incluye cuatro objetivos estratégicos y 58 medidas o programas de  actuación en esta materia con una inversión aproximada de 1.000 millones  de euros.

Por último, tal y como anunció recientemente la presidenta Díaz  Ayuso, el Ejecutivo madrileño va a crear cuatro clústeres tecnológicos  –enfocados en Transformación Digital, Inteligencia Artificial, Internet  de las Cosas (IoT) y Blockchain– que servirán como instrumentos  estratégicos para lograr una completa y profunda reactivación económica.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de  Madrid, Enrique López, ha participado en la inauguración del webinar  Protección de las víctimas del terrorismo: del olvido al reconocimiento  institucional, que forma parte de las VIII Jornadas sobre Terrorismo  organizadas por la AVT en colaboración con la Universidad Francisco de  Vitoria.

En su intervención, López ha defendido la memoria y la dignidad de  las víctimas, a las que nuestra sociedad les debe mucho, frente a los  que blanquean a los terroristas. En este sentido, ha dicho que “esa  deuda entraña una responsabilidad crucial que todos tenemos que asumir y  que, en el caso de las administraciones públicas, debemos impulsar de  manera proactiva”, como hace la Comunidad de Madrid. El consejero ha  señalado que, además del resarcimiento material, el compromiso del  Gobierno regional con este colectivo “implica nuestro reconocimiento y  apoyo moral”. “Por eso nos tomamos muy en serio la obligación de  derrotar sus coartadas todos los días”, ha concluido

El Instituto Regional de Seguridad y Salud está preparado para  participar en el III Congreso Internacional de Prevencionar que se  celebra los días 7, 8 y 9 de octubre. El Congreso, que lleva como lema  “Ciencia, Conocimiento y Transparencia”, cuenta con la colaboración de  instituciones y organizaciones tanto públicas y privadas, nacionales e  internacionales. El IRSST ha preparado para este congreso un stand virtual. El  personal del organismo, a través de un avatar, será el encargado de dar a  conocer el trabajo y los objetivos que centran la tarea diaria del  organismo. Además, el stand servirá para difundir la convocatoria de Reconocimientos y Menciones en Prevención de Riesgos Laborales.  Al mismo tiempo, se atenderán las consultas y cualquier petición que  pueda recibirse por parte de los participantes. También se tiene  previsto impartir charlas que podrán ser seguidas desde los diferentes  escenarios.

Así, Mª Teresa Sánchez Barba, técnico de la Unidad Técnica de  Construcción, imparte una charla sobre los Criterios técnicos para la  gestión de espectáculos públicos temporales. Sánchez Barba es la autora,  en colaboración con otras instituciones, de la publicación Eventos y espectáculos públicos. Manual de buenas prácticas: planificación para el montaje y desmontaje

El turno del día 9 le corresponde a Jorge López de Ávila, jefe del  Servicio de Intermediación en Riesgos Psicosociales (SIRP), quien  imparte la ponencia Metodología de intermediación una alternativa para  la resolución de conflictos psicosociales en el contexto laboral. El  SIRP resultó ganador en los Premios Prevencionar 2020. El jurado de  estos premios consideró que sus iniciativas supusieron un verdadero  avance en el campo de la salud, seguridad y bienestar en el trabajo.

El III Congreso Internacional se propone como un espacio para  investigadores, profesionales de la prevención de riesgos laborales,  emprendedores, empresarios, directivos, responsables de procesos de  transferencia de tecnología y, en general, cualquier actor tanto  académico, de la administración, de la empresa privada o profesional  independiente y de la industria, en el que compartir experiencias a  través de publicaciones, conferencias y talleres.

La directora general de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid,  Marta Nieto, ha inaugurado la XII edición del Foro Inmobiliario sobre  Retail, organizado por CESINE y la revista Metros², con objeto de  definir las estrategias de retailers y franquiciadores en el contexto  actual.

El comercio constituye uno de los sectores más relevantes de la  Comunidad de Madrid, donde existen más de 64.000 establecimientos  minoristas que emplean a cerca de 270.000 personas, más del 8,7% de la  población empleada de la región. También es uno de los sectores que en  mayor medida ha sufrido las consecuencias de la crisis económica  provocada a raíz del COVID-19, por lo que resulta prioritario analizar  la situación actual y diseñar medidas que ayuden a promover el sector.

Así lo ha afirmado la directora general de Comercio y Consumo de la  Comunidad de Madrid, Marta Nieto, en la última edición del Foro  Inmobiliario sobre Retail, que se ha celebrado bajo el lema Futuro &  Tendencias Inmobiliarias en el Retail: Nuevos enfoques para Retailers,  Marcas y Franquicias. La directora general ha destacado que: “El  comercio en Madrid ha resistido mejor esta crisis que en otras  comunidades más restrictivas y menos favorables para la reactivación  económica. Siempre, y en especial a lo largo de estos últimos meses, la  Comunidad de Madrid lo ha considerado un sector prioritario, al que ha  brindado apoyo en todo momento, posibilitando su funcionamiento,  abogando por la progresiva eliminación de las restricciones derivadas de  la pandemia y asegurando el mantenimiento de la actividad económica.

Los datos que ofrece el último Índice de Comercio Minorista  demuestran el buen comportamiento de la región. La evolución de las  ventas en lo que va de año en la Comunidad de Madrid ha registrado, el  pasado mes de agosto, un índice de crecimiento del 10%, mientras que a  nivel nacional este indicador se sitúa en un 5%.

Por otra parte, el incremento del interés por la compra de espacios  comerciales, en especial destinados a alimentación, así como la  inauguración de nuevos centros comerciales, demuestran que éste es un  buen momento para la inversión inmobiliaria en locales y superficies  comerciales.

El Foro Inmobiliario sobre Retail se constituye como un referente en  el sector, en el que toman parte tanto profesionales del ámbito  inmobiliario dedicados al Retail, como expertos en el sector del Retail y  de la franquicia. En su duodécima edición, el encuentro ha contado con  la colaboración de la Asociación Española de Centros y Parques  Comerciales, la Asociación Española de Franquiciadores y la  Confederación Española de Comercio.

La Comunidad de Madrid participa en la feria ANUGA 2021, considerada  la cita de mayor relevancia internacional para el sector  agroalimentario, que cada dos años reúne a profesionales y  representantes de las empresas más importantes del mundo. La 36ª edición de ANUGA se desarrolla del 9 al 13 de octubre en la  ciudad alemana de Colonia, y la Comunidad estará presente con un stand  institucional en el que se exponen los Alimentos de Madrid M Producto  Certificado y en el que, con la colaboración de la Asociación  Empresarial de Industrias Agroalimentarias de la región (ASEACAM),  también se darán cita cinco empresas agroalimentarias madrileñas: MRM  (productos cárnicos), Casa Santoña (pesca), Chocolates Maykhel, Sibari  (vinagres balsámicos) y Meatlamb (carne de cordero).

En esta ocasión se esperan unas cifras de participación similares a  las de la última edición de la feria, que contó con más de 7.500  expositores, un 90% de ellos extranjeros procedentes de 106 países, así  como con 170.000 visitantes, de los que el 75% correspondieron a 201  países.

El certamen acoge varios eventos especializados del sector  agroalimentario, estructurados temáticamente en grupos de productos,  cada uno de ellos con su correspondiente espacio, siendo una cita  fundamental para descubrir nuevas tendencias y productos, verificar los  progresos del mercado agroalimentario y encontrar nuevos proveedores  para llevar sus productos a establecimientos de todo el mundo.

Entre 2019 y 2021, el Gobierno regional ha destinado un total de 10,6  millones a la mejora de la industria alimentaria regional, que  comprende la generación de empleo, la innovación y el fomento de la  competitividad, y la presencia en exposiciones como la que se celebra  estos días en Colonia. Asimismo, cada año la Comunidad de Madrid destina  800.000 euros a la promoción de M Producto Certificado. La industria madrileña de la alimentación cuenta con cerca de 1.700  empresas que aportan el 9,5% del PIB industrial y facturan cerca de  6.500 millones de euros, alcanzando un 13% de las ventas del producto  industrial regional. El sector emplea de forma directa a cerca de 25.000  personas.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado esta  semana la celebración de tres convenios, con otras tantas asociaciones y  entidades sin ánimo de lucro, para la ejecución de proyectos de lucha  contra la pobreza infantil y protección de familias en riesgo de  exclusión durante 2021. El montante total que aportará la Comunidad de  Madrid a través de estos convenios, de los que se beneficiarán más de  27.500 personas, alcanza el millón de euros.

El primero de estos acuerdos, dotado con 333.350 euros, se  formalizará con Cruz Roja Española. Esta entidad desarrolla tres  proyectos denominados Intervención familiar con infancia en riesgo,  Promoción del éxito escolar con niños y niñas en dificultad social y  Atención urgente a las necesidades básicas, que tienen por objeto apoyar  a las familias en situación de dificultad en sus necesidades básicas:  vivienda, gas, electricidad, alimentación, gastos escolares, etc.

La actuación de Cruz Roja permite el sostenimiento de la familia y  apoya el cuidado de los menores mientras acompañan a los adultos en el  proceso de inserción socio-laboral, evitando que caigan en situación de  exclusión social y dejándoles en condiciones de afrontar nuevas  situaciones de dificultad.

Por su parte, el segundo convenio tiene la misma dotación y permitirá  que Cáritas Diocesana de Madrid impulse el proyecto Apoyo a la familia e  infancia en la Comunidad de Madrid, que busca la recuperación de la  familia en riesgo de pobreza o con privación material severa, afectando  lo menos posible al desarrollo de los menores. Como en el caso anterior,  la asociación asume el pago de las necesidades básicas y acompaña a la  familia en el proceso de recuperación.

El tercer convenio, con la Federación de Plataformas Sociales Pinardi  y dotado con 333.300 euros, tiene por finalidad el desarrollo del  Programa de atención integral a menores y sus familias en horario y  periodos no lectivos para la conciliación de la vida familiar y laboral.  En este caso se ofrece una intervención integral sobre la familia  durante los horarios y periodos no lectivos, trabajando desde diferentes  áreas: Área de atención y conciliación familiar; promoción de los  hábitos de vida saludables; prevención del consumo de sustancias  nocivas; ocio, deporte, cultura y tiempo libre, donde se trabajan  actitudes personales positivas y habilidades de relación interpersonal.

La Comunidad de Madrid, según ha acordado el Consejo de Gobierno en  su reunión de este miércoles, destinará 1,3 millones de euros para  ayudas a la producción audiovisual de largometrajes y cortometrajes  durante 2021 y 2022. Con esta medida se trata de contribuir al  desarrollo del sector e impulsar el progreso tecnológico, económico y  cultural de la región.

En el caso de la producción de largometrajes, el Ejecutivo autonómico  destinará un millón de euros -500.000 euros en 2021 y la misma cantidad  en 2022- para ayudas dirigidas a productoras independientes  audiovisuales que realicen su actividad en la Comunidad de Madrid, con  la finalidad de fomentar la producción de largometrajes por directores  noveles. En este sentido, se considerarán noveles aquellos que no hayan  dirigido o codirigido más de dos obras que hayan sido calificadas para  su explotación comercial en salas de exhibición cinematográfica.

Los proyectos subvencionados podrán ser de ficción, animación o  documentales El importe máximo por categorías que se podrá otorgar es  hasta 175.000 euros, para largometrajes de animación –correspondiendo  87.500 a 2021 y 87.500 a 2022 -; hasta 150.000 euros para proyectos de  ficción -75.000 para 2021 y 75.000 euros para 2022-; y hasta 25.000  euros para largometrajes documentales -12.500 en 2021 y la misma cuantía  en 2022-.

La Comunidad de Madrid destinará además 300.000 euros para ayudas a  la producción cinematográfica de cortometrajes. Los beneficiarios de  estas podrán ser personas físicas y jurídicas del ámbito audiovisual,  que tengan la condición de microempresa o pequeña empresa. La dotación para cada anualidad será de 150.000 euros. El importe  máximo por modalidad y proyecto será de 20.000 euros en el caso de  cortometraje de ficción, 25.000 euros para animación y 15.000 euros para  aquellos de tipo documental.

La Comunidad de Madrid realizó 17.376 asesoramientos a emprendedores y  autónomos en 2020 para la puesta en marcha de nuevos proyectos, lo que  se traduce en un 30% más que el año anterior. Esta cifra muestra que,  ante la crisis económica derivada de la pandemia por COVID-19, muchos  madrileños optaron por poner en marcha sus propios negocios aprovechando  el entorno favorable hacia esta actividad que ofrece la región.

Así lo ha explicado el consejero de Economía, Hacienda y Empleo, Javier Fernández-Lasquetty, durante su visita a la tienda El Granel de la Dehesa,  uno de los nuevos negocios que ha visto la luz gracias a la atención  que prestan los programas de la Comunidad de Madrid de forma telefónica,  telemática y presencial en los Centros de Emprendedores y los Puntos de  Atención al Emprendedor.

Fernández-Lasquetty ha subrayado que el Gobierno regional “continuará  trabajando para dotar de marcos de libertad a este colectivo,  facilitando que desarrollen su actividad sin trabas regulatorias ni  fiscales, y ofreciendo ayudas para que pongan en marcha sus negocios”.

En este sentido, se ha referido a la ampliación de la Tarifa Plana  para Autónomos, que benefició a más de 8.500 en 2020 y 39.411 desde su  nacimiento en 2016. También cuentan con una línea de ayudas para  trabajadores que deciden establecerse por cuenta propia, cuyo importe  ascendió a 4,48 millones de euros en 2020, y de la que se beneficiaron  más de un millar de personas que iniciaron sus negocios en la Comunidad.

Por otro lado, Fernández-Lasquetty ha destacado que estas medidas,  “unidas a la baja fiscalidad y la estabilidad institucional”, han  permitido que la Comunidad de Madrid lidere la creación de empresas en  España en los ocho primeros meses de 2021, tal y como corroboran los  datos publicados esta semana por el Instituto Nacional de Estadística.

Así, en lo que va de año, se han constituido en la región 16.563  nuevas sociedades mercantiles, el 23,5% del total nacional. Esto  significa que cada día 68 nuevas empresas se establecen en la región,  con un capital suscrito de 746 millones de euros, el más alto de todo el  país.

El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo celebra del  día 18 al 22 de octubre la Semana Europea de la Seguridad y Salud en el  Trabajo. El IRSST se une así a los centenares de actos de concienciación  sobre esta materia que se celebran en toda la UE y en otros lugares del  mundo, para sensibilizar sobre la importancia de una gestión activa y  participativa de la seguridad y la salud en el lugar de trabajo.

Para el lunes 18, el Instituto Regional asistirá a un evento que se  celebrará en el Teatro Real. Se trata de dar visibilidad al trabajo de  personas con diversidad funcional potenciando sus capacidades en  diferentes disciplinas. El IRSST, a través del marco del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales,  tiene un compromiso con el colectivo de trabajadores con discapacidad,  con sus diferentes aspectos; discapacidad física y orgánica, sensorial  (visual y auditiva), cognitiva, enfermedad mental grave, entre otros.

El miércoles 20 se ha programado una visita al Museo del Prado para  conocer aquellas obras que destaquen por su relevancia en la prevención  de los riesgos laborales. Ese mismo día, técnicos del IRSST asistirán a  la presentación de una unidad móvil sobre innovación aplicada a la PRL  organizada por Asepeyo.

Al mismo tiempo desde el IRSST se seguirán impartiendo los cursos programados dentro del Catálogo de Formación. Durante este semana se ha pretendido dar cabida a temáticas muy  variadas para poder abarcar los distintos ámbitos preventivos: gestión  COVID en Pymes, Políticas de género, Investigación de enfermedades  profesionales, Salud, absentismo y productividad. Estas últimas  actividades son gratuitas y están abiertas a la participación de todas  las personas que lo soliciten.

La UE, a través de la Agencia para la Seguridad y la Salud en el  Trabajo, celebra también esta semana en el marco de la Campaña “Trabajos  saludables: relajemos las cargas”. En este sentido, desde el IRSST se  tiene previsto impartir en el mes de noviembre la jornada Envejecimiento  de la población trabajadora y trastornos musculo-esqueléticos. Esta  acción formativa se completa con la presentación de un estudio, por  parte del Servicio de Ergonomía, sobre este tipo de trastornos enfocados  a trabajadores mayores de 55 años en la Comunidad de Madrid.

Con esta celebración el Institutito Regional de Seguridad y Salud en  el Trabajo pretende dar un impulso a la cultura preventiva de nuestra  comunidad, concienciando a todos los colectivos sobre la necesidad de  integrar la prevención en todas las áreas del tejido laboral para  alcanzar una mayor productividad empresarial.

La Comunidad de Madrid ha entregado los premios a las  mieles madrileñas más destacadas de este año en las categorías de color  claro, ámbar y oscuro. En el concurso han participado 30 apicultores con  variedades recolectadas dentro del espacio geográfico regional.

El Gobierno regional continúa fomentando un sector de gran  importancia en la región, que cuenta con 13.682 colmenas repartidas en  114 municipios, dando como resultado una producción anual de 220  toneladas de este producto con carácter propio. Así, el Ejecutivo  autonómico ha dedicado 385.000 euros a la mejora de la biodiversidad  para la polinización de los campos y la adopción de métodos ecológicos  en la práctica de la apicultura.

La entrega de los galardones se ha celebrado en el Centro de  Innovación Gastronómica de la capital y ha contado con la participación  del director gerente del Instituto Madrileño de Investigación y  Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario de la Comunidad de Madrid  (IMIDRA), Sergio López, y la jefa de Área de Promoción Agroalimentaria  de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, Tamar  Covadonga Álvarez.

Durante el acto se ha podido disfrutar de una cata comentada, con una  explicación práctica del análisis de cada producto -organizada por el proyecto europeo MEDIBEES,  que coordina el Centro de Investigación Apícola y Agroambiental de  Marchamalo (CIAPA)-, donde se han podido apreciar la riqueza, variedad y  características de las mieles de la Comunidad de Madrid.

Los premios han recaído: en la categoría de Miel Ámbar, primer premio  para la miel de Jonathan Valera (Vilar del Olmo), y segundo para la de  Andrés Ignacio Rey (Valdilecha); en la categoría Miel Clara, Alejandro  Noriega (Pezuela de las Torres) ha sido el primer premio y el segundo  para José Julio de Mingo (Campo Real); y en el apartado Miel Oscura,  Rubén Mancilla (Lozoya) ha recibido el primer premio y Antonio Simón  (Prádena del Rincón) el segundo.

Durante el acto también se ha hecho entrega del premio al Primer  Concurso de Fotografía Apícola y del Premio Popular Socios Asociación de  Apicultores de la Comunidad de Madrid (APISCAM). Tanto las fotografías  ganadoras, como otras de temática apícola, estarán expuestas en la XX  Feria de la Miel de Navacerrada 2021, que organiza APISCAM, en el Centro  Cultural de Navacerrada los días 29, 30, 31 de octubre y 1 de  noviembre, y que cuenta con el apoyo de la Comunidad de Madrid.

Durante los días de la feria se podrán adquirir las mieles de los  apicultores madrileños, asistir a conferencias sobre esta actividad y  participar en una demostración del proceso de extracción. El programa  completo de las actividades puede verse en el enlace https://www.comunidad.madrid/actividades/2021/xx-feria-miel-29-octubre-1-noviembre-navacerrada-2021.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de  Madrid, Enrique López, se ha reunido con el presidente de la  Audiencia Provincial de Madrid, Juan Pablo González, quien le ha  presentado la Memoria 2020 de este órgano, que recoge los principales  datos sobre la actividad judicial en la región, con especial mención a  la incidencia de la crisis sanitaria del COVID-19.

Durante el encuentro, en el que también ha estado presentes la  viceconsejera de Justicia y Víctimas, Yolanda Ibarrola, López ha  destacado la importancia de la colaboración entre la Comunidad y los  órganos del Poder Judicial. Asimismo, ha defendido la necesidad de  trabajar para lograr una "justicia mejor, más eficaz y eficiente, que  sea considerada un servicio público esencial" y, por tanto, que cuente  con financiación suficiente y "garantice los derechos y libertades de  los ciudadanos".

La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Boadilla del Monte han  mantenido un encuentro de trabajo en el que han abordado diversas  cuestiones de interés para ambas administraciones, como son la movilidad  y las principales líneas de actuación conjunta. La reunión ha concluido  con el compromiso de realizar la conexión directa desde la avenida  Condesa de Chinchón -en Boadilla del Monte- a la carretera M-501, además  de firmar en los próximos meses el convenio del desdoblamiento de la  M-513 para evitar los atascos en dicha vía y mejorar las conexiones  desde la M-501 hasta los límites del municipio.

El consejero de Transportes e Infraestructuras del Gobierno regional,  David Pérez, y el alcalde de la localidad, Javier Úbeda, han tratado  igualmente las actuaciones necesarias para mejorar las conexiones con  localidades cercanas y con la capital, así como la importancia de  “seguir buscando inversiones que sean beneficiosas tanto para Boadilla  del Monte como para la Comunidad de Madrid", ha señalado Pérez. El  encuentro se ha celebrado en la sede de la Consejería de Transportes e  Infraestructuras.

La Comunidad de Madrid lideró la creación de empresas en agosto de  este año, periodo en el que se establecieron 1.419 nuevas sociedades en  la región. Estas cifras significan el 22,5% del total nacional, y  suponen un 15,6% más que en el mismo mes del año anterior.

Estos datos, publicados por el Instituto Nacional de Estadística,  constatan que tras Madrid se situó Cataluña, con el 21,3% (1.343), y  Andalucía, que obtuvo el 15,3% (963). En el conjunto del país, el número  de empresas se incrementa un 9,7% respecto al mes de agosto de 2020.  Además, el capital suscrito por las firmas madrileñas supone el 21,2%  del total nacional y alcanza 77,6 millones de euros, el mayor de España.

La Comunidad de Madrid también encabeza este ranking durante los ocho  primeros meses de este año, en los que se han constituido 16.563 nuevas  sociedades mercantiles, el 23,5% de todo el país. Esto se traduce en  que cada día se generan 68 nuevas empresas en la región. Además, el  capital suscrito en este tiempo asciende a 746 millones de euros, el más  alto de todas las comunidades autónomas (el 20,4% de España).

La Comunidad de Madrid concluirá a lo largo de esta semana los  trabajos de renovación y mejora del firme de la carretera M-614 en el  tramo comprendido entre la autopista AP-6 (p.k. 11,380) y la M-600 a la  altura del municipio de Los Molinos. Esta actuación beneficiará también a  un pequeño tramo situado en el término municipal de Guadarrama. Las obras cuentan con un presupuesto superior a 300.000 euros y son  necesarias para mejorar la conducción y las condiciones de seguridad en  este tramo, que registra una elevada demanda de uso, con una intensidad  media diaria de 6.134 vehículos al día, y un porcentaje de tráfico de  vehículos pesados del 7,42%.

El Gobierno regional invertirá un total de 225 millones de euros en  la conservación, mantenimiento y acondicionamiento de los más de 2.500  kilómetros de la Red Regional de Carreteras, durante el periodo  2018-2021, que contará con varias prórrogas de contratos hasta  septiembre de 2022. La reforma de este tramo de vía está incluida en  este Contrato de Mantenimiento y cuenta con un presupuesto de 20,5  millones de euros para el presente ejercicio.

Igualmente, el Ejecutivo regional ya está trabajando en la Nueva  Estrategia de Conservación de Carreteras, para el periodo 2022-2025, que  permitirá dar una continuidad a la inversión efectuada hasta la fecha y  al mantenimiento de la red viaria. Las actuaciones llevadas a cabo en la M-614 contemplan el fresado y  reposición del firme con mezcla bituminosa en caliente de los tramos y  zonas puntuales más deteriorados, así como los encuentros con el  aglomerado existente en los bordes de actuación para facilitar la  transición entre pavimentos.

Las obras concluirán esta semana, antes de la festividad de la  Hispanidad el próximo 12 de octubre, y finalizarán con la instalación de  la señalización horizontal a lo largo de todo el tramo donde se haya  renovado el asfalto. Durante los trabajos se ha instalado la señalización de obra  necesaria para garantizar la seguridad de los trabajadores y los  usuarios de la vía y se ha advertido a los ayuntamientos afectados de  Guadarrama y Los Molinos para que informen de las obras a los vecinos.

La directora general de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid,  Marta Nieto, ha inaugurado el XVIII Encuentro de Socios de la  Asociación Española de Centros y Parques Comerciales, celebrada en el  espacio comercial y de ocio X-Madrid. En la Comunidad de Madrid existen, en la actualidad, más de un  centenar de centros comerciales localizados fundamentalmente en la  capital y en los municipios de su área metropolitana. En su conjunto,  suman una superficie bruta superior a los tres millones de metros  cuadrados y reúnen cerca de 9.500 locales, entre ellos las principales  enseñas líderes en el mercado.

Así lo ha afirmado la directora general de Comercio y Consumo de la  Comunidad de Madrid, Marta Nieto, en el décimo octavo Encuentro de  Socios de la Asociación Española de Centros y Parques Comerciales  (AECC), en el que ha destacado que el sector está en vías de  recuperación: “Este foro nos permite hacer balance de los meses que  hemos vivido y que han afectado al comercio, pero también nos brinda la  oportunidad de mirar hacia el futuro con optimismo, porque nuestro  sector está en vías de recuperación y es el momento de promover alianzas  y buscar sinergias que contribuyan a consolidar nuevos modelos de  negocio”.

Los centros comerciales constituyen un mercado maduro y lleno de  oportunidades. Marta Nieto ha destacado que “los inversores confían en  la recuperación, apuestan por el lanzamiento de nuevos proyectos y buena  parte de esta inversión se concentra en nuestra región. En los próximos  meses verán la luz la zona comercial que albergará el rascacielos  Caleido, la quinta torre de la Castellana y el centro comercial Oasiz  Madrid”.

Este último es un claro ejemplo de hacia dónde se dirige el sector de  los centros comerciales: un cambio de modelo de negocio ligado a los  nuevos hábitos de consumo, ya que, en la actualidad, los clientes  demandan auténticas experiencias a la hora de realizar sus compras e  invertir su tiempo de ocio. Los centros comerciales ofrecen tiendas más  espaciosas, mayores zonas de ocio y multitud de experiencias que atraen a  nuevas generaciones de consumidores y diferentes perfiles de clientes.

Este encuentro, que se celebra por primera vez de forma presencial  tras la pandemia, reúne cada año a representantes de las empresas más  destacadas del sector de los Centros y los Parques Comerciales. Desde su  creación en 1980, la Asociación Española de Centros y Parques  Comerciales ha conseguido agrupar a más de cuatrocientos socios que  desarrollan su actividad en torno a este tipo de equipamientos  comerciales, habiéndose convertido en un referente en el sector.

El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo ha comenzado  la distribución de material didáctico entre los centros de primaria,  secundaria, bachillerato y formación profesional de nuestra Comunidad.  El objetivo de esta iniciativa es promover la sensibilización de la  prevención de los riesgos laborales en diferentes etapas del ámbito  educativo.

El material didáctico se ha distribuido entre 2.650 colegios de  nuestra Región. Está formado por videos y carteles informativos  adaptados a las diferentes edades. Para los alumnos más pequeños se ha  elaborado un comic con el título “Nos vamos a divertir jugando a  prevenir” donde se exponen los riesgos más comunes a los que se pueden  enfrentan como caídas, cortes, quemaduras y se explican las medidas de  prevención básicas pero de gran importancia como el orden, la higiene o  la alimentación saludable.

Diego y sus amigos son los protagonistas del comic destinado a los  niños de 8 a 10 años. Diego es el encargado de explicar cómo superar los  riesgos del día a día. El vídeo “Prevenir no es ningún misterio” trata  de explicar a los niños con edades comprendidas entre los 10 y los 12  años los riesgos por el uso de los pequeños electrodomésticos o los  riesgos al manipular productos químicos.

Los niños de 12 a 16 años pueden “Aprender prevención con diversión”  de una manera muy sencilla. El comic informa sobre riesgos de caídas,  lesiones musculares, violencia, fatiga visual, intoxicaciones,  exposición a radiaciones solares…Los más mayores son los protagonistas  de Un momento sin prevención puede cambiarlo todo. Cada uno de estos videos viene acompañado por fichas de trabajo para  alumnado, un cuaderno de orientación para familias y una guía didáctica  para profesorado.

“¡No te arriesgues!” Contiene 8 pequeños videos con ejemplos  cotidianos de los riesgos laborales en diferentes profesiones. Estos  videos están destinados a todas aquellas personas con inquietudes en  prevención y especialmente para sensibilizar a los jóvenes.

El Instituto Regional colabora con la Consejería de Educación,  Universidades, Ciencia y Portavocía con la finalidad de promover y  difundir la prevención de riesgos laborales. Entre otras acciones se  lleva a cabo de forma conjunta la difusión de la prevención de riesgos  laborales en los diferentes ciclos de la enseñanza, en particular  respecto de alumnos de enseñanza primaria, secundaria y formación  profesional y el asesoramiento e información al personal docente.

Igualmente, el IRSST trabaja para impulsar la cooperación con la  Consejería de Educación con la finalidad de reforzar la formación en  materia de prevención de riesgos laborales en el sistema educativo. A  este respecto, se trabaja en la la incorporación de la materia de  prevención de riesgos laborales en programas oficiales y la formación  teórica y práctica del personal docente con la elaboración de guías para  los profesores. El Instituto Regional pondrá a disposición de padres, profesores y  alumnos estos recursos en su página web. Los videos y los comics podrán  descargarse de forma gratuita.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado destinar 15 millones de euros para pagar indemnizaciones reconocidas por  fallecimiento y daños físicos psíquicos a víctimas del terrorismo, por  lo que en 2021 el presupuesto con este objetivo asciende a un total de  20 millones de euros. La tramitación de estas ayudas se realizará a través del Comisionado  del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la Atención a las Víctimas  del Terrorismo y se prevé que con esta dotación de 15 millones se podrán  atender y resolver en torno a 342 solicitudes.

De esta manera, el Ejecutivo madrileño podrá cumplir en tan sólo tres  años -y no en cuatro como estaba inicialmente previsto-, el compromiso  adquirido por la presidenta regional, Isabel Díaz Ayuso, de reparar  materialmente a todas las víctimas del terrorismo que habían requerido  estas ayudas a la Comunidad de Madrid.

Desde la entrada en vigor, en 2018, de la Ley para la Protección,  Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo, la Comunidad de  Madrid ha aprobado la concesión de indemnizaciones a 1.528  solicitantes. Además, desde 2019 el Gobierno regional ya ha resuelto 891  expedientes, lo que supone un desembolso de 40 millones de euros. De  estos, cerca de 20 millones corresponden al año pasado, cifra que  también se alcanzará este año, pues a los 15 millones aprobados hoy se  suman los 5 autorizados por el Ejecutivo madrileño el pasado mes de  marzo.

La Comunidad de Madrid está ultimando el decreto para crear las  distinciones honoríficas que honren la memoria de las víctimas del  terrorismo o condecoren a entidades que combaten esta lacra, una  propuesta que fue anunciada por la presidenta regional, Isabel Díaz  Ayuso, en junio pasado durante el debate de su investidura.

El Consejo de Gobierno ha informado hoy de la solicitud de un  dictamen de la Comisión Jurídica Asesora sobre el proyecto de decreto  para crear estas condecoraciones. De este modo, el Ejecutivo regional  reconoce públicamente el sacrificio sufrido por personas y asociaciones  que trabajan en la lucha contra estas acciones violentas y defiendan los  valores democráticos.

Así, la Comunidad de Madrid tiene previsto crear la Gran Cruz Víctima  del Terrorismo como máxima distinción del Gobierno autonómico a  personas que hayan perdido la vida en atentados de esta índole. Además,  la Medalla a Víctimas del Terrorismo será la destinada a personas  heridas o lesionadas sin resultado de muerte y a aquellas víctimas que  hayan establecido su residencia en la región como consecuencia de las  amenazas y coacciones recibidas por organizaciones terroristas.

El decreto también instituirá la Placa contra el terrorismo, un  reconocimiento del trabajo desarrollado por asociaciones o personas en  la difusión de la memoria de las víctimas, en la educación en los  valores democráticos y en la lucha contra esta violencia. La ley madrileña para la Protección, Reconocimiento y Memoria de las  Víctimas del Terrorismo, en vigor desde su aprobación hace tres años, ha  destinado ya casi 41 millones de euros en indemnizaciones a cerca de  900 víctimas del terrorismo.

Además, el Gobierno autonómico ha aprobado en Consejo de Gobierno  una nueva partida para indemnizaciones por valor de 15 millones de  euros que permitirá completar en tan solo tres años –y no en cuatro como  estaba previsto-, el pago a todas las víctimas del terrorismo que  solicitaron estas ayudas a la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid pone en marcha una campaña de información sobre la nueva regulación del procedimiento permanente de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y, también, de los certificados de profesionalidad. Así lo ha ratificado el Consejo de Gobierno que ha aprobado, en su reunión de esta semana, esta medida para medios online y offline hasta finales de 2021 por valor de 1,3 millones.

El objetivo es dar a conocer a las empresas, y a la población madrileña potencialmente destinataria, toda la información sobre la nueva convocatoria permanente para la acreditación de competencias profesionales y sobre los certificados de profesionalidad.

A través de este procedimiento, los trabajadores de nuestra región pueden acreditar las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y vías no formales de formación. Anteriormente, se realizaban convocatorias específicas y limitadas en el tiempo, centradas en una o varias cualificaciones, pero el Gobierno regional, dando cumplimiento al Plan de Modernización de la Formación Profesional, aprobó la convocatoria abierta y permanente del procedimiento mediante una Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a principios del verano.

Ahora, los trabajadores que carezcan de titulación oficial pueden acreditar su competencia laboral y obtener un certificado de profesionalidad. Este certificado es un título oficial con validez en toda España y puede conseguirse en más de 300 cualificaciones profesionales, repartidas en 23 familias laborales, como Administración y Gestión, Artes Gráficas, Electricidad y Electrónica o Industrias Alimentarias, entre otras.

La Comunidad de Madrid ha firmado con la bodega vallisoletana Vega  Sicilia un acuerdo de colaboración por el que el Instituto Madrileño de  Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)  realizará un estudio de caracterización de sus variedades de vid  centenarias para contribuir a la mejora de la calidad de sus vinos.

El gerente del IMIDRA, Sergio López, ha rubricado este convenio con  el consejero delegado de Vega Sicilia, Pablo Manuel Álvarez, por el que  el organismo madrileño empleará su extensa experiencia en la  identificación y caracterización de especies vegetales, especialmente de  la vid. En sus investigaciones se aplican multitud de técnicas,  incluidas las más avanzadas en materia molecular de análisis de ADN,  gracias a los numerosos proyectos pasados y presentes que está  desarrollando en este campo.

La actuación del IMIDRA se centrará en cuatro grandes objetivos: la  identificación de clases centenarias de vid en la parcela de Hontañón  (Valladolid) y la confirmación varietal de la colección de clones de  Tempranillo; una nueva ronda de identificación de 10 variedades  preseleccionadas y situadas en este mismo emplazamiento para determinar  las plantas más adecuadas por sus condiciones sanitarias para su  replicación; la identificación de los distintos portainjertos y su  influencia en la resistencia a la enfermedad del oídio; y el análisis de  marcadores específicos asociados a la resistencia de diferentes  enfermedades características de estas plantas.

La Comunidad de Madrid celebra el décimo aniversario de la puesta en  marcha de las primeras Rutas Verdes con la inclusión de cinco nuevas  propuestas a su amplio catálogo. Organizadas por el Consorcio Regional  de Transportes de Madrid (CRTM), pueden ser realizadas tanto por  senderistas como por ciclistas. Las tres primeras son la RV-7.6  Manzanares el Real-Colmenar Viejo, la RV-7.7 Colmenar Viejo-Tres Cantos y  la RV-7.8 Tres Cantos-El Pardo.

Estos tres itinerarios, que suman una distancia de 58 kilómetros,  forman parte de una gran ruta de 117 kilómetros, que recorre todo el río  Manzanares desde su nacimiento en la Bola del Mundo hasta su  desembocadura en el río Jarama, muy cerca de Rivas Vaciamadrid,  convirtiéndose así en la cuarta nueva ruta verde presentada por el  Consorcio. Comienza en el corazón del Parque Nacional del Guadarrama,  atraviesa dos parques regionales, discurre junto a una decena de puentes  históricos, tres presas y recorre los vestigios del viejo Canal del  Manzanares. Debido a su larga distancia, se ha diseñado en siete tramos,  con un kilometraje asequible a todo tipo de usuarios.

Los paisajes que se recorren están plagados de contrastes y abarcan  desde las altas cimas de la Pedriza del Manzanares a los interminables  encinares del Monte del Pardo. A mitad de recorrido se pasa por el  popular parque de Madrid Río, para terminar por los sotos y lagunas del  Parque Regional del Sureste.

La quinta y última propuesta es el itinerario RV-7.9 Madrid-Soto del  Real, que recorre el popular carril bici de la carretera M-607. Se trata  de un itinerario muy empleado por los deportistas, en especial por  ciclistas de carretera, y al que se puede acceder desde la estación de  Metro de Montecarmelo o la de Cercanías de Fuencarral.

La Comunidad de Madrid ofrece un catálogo con todas estas rutas  disponibles en la página web del Consorcio Regional de Transportes:  https://www.crtm.es/muevete-por-madrid/madrid-en-bici/rutas-verdes.aspx.

Se ha cumplido una década desde que el CRTM comenzó este programa.  Con la incorporación de los 5 nuevos itinerarios son ya 42 las que están  disponibles, que suman un total de 707 kilómetros y discurren por más  de 30 municipios de la región. Todos estos itinerarios han sido pensados  para ser disfrutados por caminantes, corredores o ciclistas de todas  las edades y niveles.

Estos trayectos tienen la particularidad de que siempre comienzan y  finalizan en algún nodo de la red de transporte público: estaciones de  Metro, Metro Ligero y Cercanías o paradas de autobús urbano o  interurbano. También se indican las estaciones o parada de autobús  intermedias (si existen), así como la distancia en kilómetros y el grado  de dificultad del camino.

El criterio de ordenación numérica es similar al empleado en la  ordenación de los corredores de las carreteras radiales de Madrid que,  en sentido de las agujas del reloj, discurren desde la A1 hasta la A6, a  las que se le suma el corredor de la M-605. También hay un sector  central, denominado Madrid Ciudad, para aquellas rutas que se  desarrollan en el ámbito metropolitano y siempre con su trazado, o una  parte del mismo, dentro del Anillo Verde Ciclista. Y hacen alusión al municipio o municipios por donde discurre su  trazado y en él se detallan los principales hitos relativos al  patrimonio cultural o natural con que cuenta el municipio.

La Comunidad de Madrid ha presentado el índice de siniestralidad  laboral (número de accidentes de trabajo por cada 100.000 trabajadores  afiliados) más bajo de todas las comunidades autónomas. Según los  últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud  en el Trabajo correspondientes al periodo entre agosto de 2020 y julio  de 2021, esta cifra es un 20,66% menor en la región que a nivel  nacional.

En cuanto a los accidentes graves que han tenido lugar en la  Comunidad durante el mes de septiembre, las cifras señalan que se han  incrementado un 0,88% respecto a agosto, mientras que los mortales han  descendido un 2% en este mismo periodo, registrándose un total de seis,  cinco de ellos durante la jornada de trabajo y uno in itinere.  Atendiendo a la forma, cuatro fueron patologías no traumáticas (derrames  cerebrales, infartos, etc.) y uno un golpe con un objeto. En cuanto al  sector, dos se produjeron en construcción y tres en servicios.

La situación actual ha modificado la manera de afrontar los riesgos  laborales haciendo que las empresas madrileñas se hayan tenido que  adaptar a estas nuevas circunstancias y adoptar nuevas medidas, tanto  técnicas como organizativas, para la prevención y control de la  siniestralidad laboral.

El IRSST busca reconocer las nuevas iniciativas y el trabajo llevado a  cabo, así como el esfuerzo puesto en práctica por todas las  organizaciones, instituciones y empresas a través de Reconocimientos y  Menciones. A tal fin, continúa abierto el plazo de la 4ª edición de los Reconocimientos y Menciones en Prevención de Riesgos Laborales. Empresarios y trabajadores todavía  están a tiempo de participar, teniendo en cuenta que el plazo finaliza  el 15 de octubre.

Estos Reconocimientos se enmarcan dentro del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales para los años 2021-2024.  El citado Plan Director tiene entre sus objetivos hacer frente a los  nuevos desafíos originados por la pandemia ocasionada por la Covid-19  con el objetivo de colaborar con las medidas de salud pública en función  de las diferentes fases de reactivación económica.

La Comunidad de Madrid destina actualmente casi 1,5 millones de euros  a la ejecución de diversas actuaciones en los municipios de Canencia y  Rascafría, con el objetivo de dotar a estas localidades de mejores  servicios e infraestructuras. Esta cuantía, con cargo al Programa de  Inversión Regional (PIR), ha permitido la urbanización de varias calles y  la construcción de espacios culturales y sociales para disfrute de los  vecinos de esta zona del norte de la región.

En concreto, el Ejecutivo autonómico está acometiendo la mejora de  las vías Fuente, Vaquerizo y Capellanía y la construcción del Centro  Polivalente de Canencia con un presupuesto total de 639.000 euros. En  Rascafría, con una inversión de 823.000 euros, se está edificando el  nuevo Hogar del Jubilado y se trabaja en la reconversión del Granero de  Oteruelo del Valle en el Museo Luis Feito.

El viceconsejero de Administración Local y Digitalización, José  Antonio Sánchez, ha visitado esta zona de la Sierra Norte para conocer  el estado de estas actuaciones y reunirse, además, con la alcaldesa de  Pinilla del Valle, localidad donde está actualmente en licitación el  proyecto de rehabilitación del edificio consistorial que cuenta con una  inversión PIR de casi 270.000 euros.

El objetivo del Programa de Inversión Regional es la mejora y  ampliación de los servicios públicos de competencia municipal, lo que  repercute directamente en el bienestar de todos los ciudadanos y  contribuye a la reactivación de la economía productiva. Asimismo, busca  fortalecer la autonomía y responsabilidad de los ayuntamientos,  simplificar la gestión administrativa, reforzar la seguridad jurídica y  clarificar el procedimiento de concesión de la subvención, entre otros  aspectos.



Fernando Grande-Marlaska ha 		formalizado la firma del contrato para   el despliegue del Sistema de 		Avisos a la Población (Public Warning   System, por sus siglas en 		inglés) que formará parte de la Red 		de Alerta Nacional y pasará a ser identificado como RAN-PWS.

Esta tecnología, que llegará a cualquier parte del territorio 		  español con cobertura de telefonía móvil, ya sea 2G (GSM), 3G 		(UMTS),   4G (LTE) o 5G, permitirá a las autoridades de Protección 		Civil el   envío generalizado e inmediato de alertas a las personas 		que se   encuentren en zonas afectadas por emergencias o catástrofes 		inminentes   o en curso, facilitando de esta manera una respuesta 		mucho más  rápida  ante situaciones de especial gravedad.

Con la firma del contrato, que ha sido adjudicado a la empresa 		SIA,   perteneciente al Grupo Indra, el Sistema Nacional de 		Protección  Civil  se dotará de una nueva herramienta, que viene 		además indicada  por la  Directiva Europea 1972/2018 (Código 		Europeo de Comunicaciones   Electrónicas), que establece que los 		países tengan un sistema de  estas  características a partir de 		junio de 2022.

La puesta en marcha de esta plataforma para enviar avisos a la 		  población en situaciones de emergencia o grandes catástrofes es 		una de   las medidas del Plan 		para la Conectividad y las Infraestructuras Digitales, 		incluida, asimismo, en el Plan 		de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El proyecto 		está financiado con cargo a los fondos del Plan de Recuperación y 		se ha puesto en marcha gracias al acuerdo   		firmado el pasado 8 de julio entre los ministerios de Asuntos 		  Económicos y para la Transformación Digital y el del Interior.





FACUA Madrid, junto a diferentes organizaciones sociales madrileñas,   ha promovido la campaña Agua y saneamiento: derechos humanos básicos   para la vida, con el objetivo de asegurar una cobertura universal de los   servicios de agua y saneamiento para toda la Comunidad de Madrid.

La asociación, que ha tenido un papel fundamental al haber   participado activamente en la elaboración de la misma y del manifiesto   que la acompaña, ha defendido la protección de este servicio junto a la   Plataforma contra la privatización del CYII (PcpcyII), CCOO de Madrid,   UGT de Madrid y Ecologistas en Acción, entre otros. Todos ellos son   miembros de la Red Agua Pública de la Comunidad de Madrid (RAPM).

Entre las diferentes actividades que engloban la campaña, se   encuentra la concienciación al colectivo de estudiantes. Por ello, las   organizaciones han decidido llevar a cabo este jueves un acto de   presentación en la Universidad Complutense de Madrid que contará con la   intervención de Luis García Esteban, director de la Escuela Técnica   Superior de Ingeniería de Montes, e intervendrán algunas de las   organizaciones impulsoras de la misma. También se podrá seguir de forma   virtual a través de la plataforma Zoom.

El tema central de la jornada girará sobre el alcance y contenido de   los derechos humanos al agua y al saneamiento, que será presentado por   Mar Rivero de la ONG Ongawa. Además, se analizará la situación actual  de  dichos derechos en el contexto de la crisis sanitaria y climática,   llevado a cabo por Erika González de Ecologistas en Acción, y por último   se presentarán los objetivos y propuestas de la campaña, a través de   Gonzalo Marín, de la RAPM. Al finalizar el acto, los participantes   podrán plantear sus cuestiones con un turno de preguntas.

Entre las medidas propuestas en la campaña se incluyen la   promulgación de una ley que garantice la disponibilidad de un mínimo   vital de agua y la prohibición de cortes de suministro para hogares en   condiciones de vulnerabilidad económica y social. Además de exigir tanto   a las administraciones regionales como a las locales que cumplan la   obligación de respetar y proteger los derechos humanos al agua potable y   al saneamiento en los espacios públicos y comunes.

Asimismo, las organizaciones también solicitan un nuevo reglamento de   abastecimiento y saneamiento del Canal de Isabel II que sea  consecuente  con los principios y criterios definitorios de los derechos  humanos al  agua, mermados tras la crisis sanitaria producida por la  Covid-19, que  ha ocasionado el aumento de la vulnerabilidad de la  pobreza en España.

La crisis de escolarización de la Formación Profesional (FP)   presencial en Madrid que CCOO ya denunció en su momento continúa ahora   en el proceso de escolarización de la FP a distancia, que adolece de   idénticas carencias. Los datos de escolarización del 100% de los centros   que imparten FP a distancia lo corroboran: El 9% de las solicitudes de Grado Medio a distancia ha sido rechazada   (271), mientras que el 45% de las solicitudes (1.416) sigue en lista  de  espera. En Grado Superior, se ha rechazado el 13% de las solicitudes   (890),y un 26% (1.845), sigue en lista de espera. Es decir, en la   Comunidad de Madrid hay 4.422 jóvenes que se han quedado sin plaza en la   FP a distancia, esto es, un 46% de solicitantes.

La conclusión es clara y demoledora: la oferta pública de FP a   distancia solo cubre poco más de la mitad de las necesidades del   alumnado de la Comunidad de Madrid. En otras palabras, se necesitaría un   43% más de oferta educativa (126 grupos más) para dar salida a todas   las solicitudes. A ello hay que sumar el alto número de excluidos en la FP presencial,   donde 17.976 jóvenes se quedaron sin plazas en los estudios de Grado   Superior de su elección, y 6.938 se quedaron sin su plaza de Grado   Medio, llegando a un total de casi 25.000 estudiantes sin plaza pública   de FP presencial.

Isabel Galvín, secretaria general de la Federación de Enseñanza de   CCOO Madrid, explica que “tras recoger los datos del 100% de los centros   que imparten FP a distancia tenemos una radiografía completa de la FP   pública en la Comunidad de Madrid y las deficiencias creadas por   sucesivos gobiernos enemigos de la educación pública. El número total es   una absoluta tragedia: 29.336 jóvenes se han quedado sin poder  estudiar  FP. Son casi 30.000 chavales y chavalas a los que les han  cerrado la  puerta en las narices, empujándoles a la precariedad o a los  precios  abusivos de la FP privada”.

La responsable sindical advierte que “el gobierno de Díaz Ayuso   quiere acabar con la Formación Profesional pública. Lo que está haciendo   no tiene otro nombre”, y recalca que además de afectar al futuro de  más  de casi 30.000 jóvenes, la falta de plazas afectará también al  tejido  productivo de nuestra región. “Saldremos de una pandemia dando  incluso  menos oportunidades a los jóvenes que quieren cursar estudios   sanitarios. No tienen ningún sentido”.

En el caso de grados de alta popularidad y por lo tanto de creciente   demanda, como Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma, el porcentaje   de estudiantes excluidos y en lista de espera llega a los dos tercios   (67%).

Lo que es más grave, tras una situación de pandemia que ha   revalorizado la práctica sanitaria, a nivel laboral pero también a un   nivel social y comunitario, es que los estudios sanitarios adolecen de   una monumental falta de plazas públicas. El porcentaje de excluidos en   estudios sanitarios llega, en algunos casos, a superar el 80%. En   Emergencias Sanitarias, por ejemplo, el 89% del alumnado se queda sin   plaza, en Documentación y Administración Sanitarias se rechaza el 80% de   las solicitudes, y también el 80% de Cuidados Auxiliares de Enfermería   ha sido rechazada.

En palabras de Galvín, “no es de recibo que tras años intentando   fomentar los estudios de Formación Profesional, el gobierno regional sea   incapaz de ofrecer las plazas públicas necesarias. Tendrían que estar   preparados para un aumento en la demanda. Es su trabajo”.

Mientras en otras comunidades, como la Valenciana, se han creado   18.000 plazas nuevas, en la última década la FP en Madrid ha perdido un   22% de sus plazas. Podría parecer que la CAM es incapaz de responder a   este aumento en la demanda, o incapaz de gestionar los servicios   públicos, pero “la realidad es aún más triste”, indica Galvín: “No es   que no sepan, es que no quieren gestionar bien los servicios públicos,   porque no les conviene. El estado de la Formación Profesional pública en   nuestra Comunidad no es resultado de la incompetencia, sino de una   estrategia muy dirigida al debilitamiento de la educación pública y la   promoción de la educación privada.”

Tras años anunciando planes para dar protagonismo a la FP, la   Comunidad de Madrid tiene ahora una oportunidad de oro con el aumento en   la popularidad de los Grados Medios y Superiores. “Es una   irresponsabilidad no dotar a la FP pública de las plazas que los jóvenes   demandan”, concluye Isabel Galvín. “La FP pública es sinónimo de   empleo, prosperidad e igualdad de oportunidades. Desde CCOO vamos a   presionar y a luchar en todos los frentes por la creación de plazas   públicas que den respuesta a la creciente demanda y que ofrezcan a la   juventud madrileña el futuro que se merece”.

Potenciar la competitividad en el comercio especializado de la charcutería; mejorar el conocimiento y tratamiento del chorizo español e impulsar el conocimiento de los consumidores sobre este producto. Estos son los objetivos del acuerdo firmado entre el Consorcio del Chorizo Español, la principal asociación de exportadores de chorizo de España, y Educarne, centro de formación, innovación y desarrollo del sector cárnico, desarrollado por la Asociación de Empresarios y Profesionales de la Carne y Derivados Cárnicos en la Comunidad de Madrid (CARNIMAD).

El acuerdo responde a la estrategia de colaboraciones que está desarrollando el Consorcio en el ámbito de la formación cualificada en el sector cárnico, iniciado el pasado mes de agosto con Fleischershule Augsburg, dependiente de la Asociación de Carniceros de Baviera y especializada en la formación a maestros carniceros, gerentes de ventas, comerciales o nutricionistas en Alemania.  "Los oficios de charcuteros y carniceros presentan una baja tasa de desempleo, pero cada vez se demandan perfiles más especializados y formados”, explica Alfonso Alcázar, presidente del Consorcio del Chorizo Español en el acto de la firma; “además es necesario afrontar el relevo intergeneracional en el sector con profesionales que aporten valor añadido, por lo que conocer con detalle productos de calidad diferenciada, como el Chorizo del Consorcio, es una apuesta clara por esta necesaria diferenciación”.

Por su parte, el presidente de Carnimad, Carlos Rodriguez puntualiza: “Las acciones que se van a llevar a cabo gracias a este acuerdo están dirigidas a los profesionales de la charcutería especializada y de proximidad. Especializada significa que sus profesionales son expertos en producto de calidad, no solo lo comercializan, sino que lo conocen y transmiten ese conocimiento al consumidor. Y, como comercio de proximidad, no se concibe que una charcutería en nuestro país no ofrezca un producto tan nuestro como el chorizo español, cuya calidad debe conocerse también a nivel internacional”.

La colaboración, que tendrá una duración inicial de un año, persigue instruir a futuros charcuteros en las características y el tratamiento de un producto de gran tradición como el Chorizo Español mediante la impartición de formación especializada sobre el sello del Spanish Chorizo. Para ello, se creará un módulo formativo en el título de auxiliares de charcutería, que imparte Educarne, acerca del Chorizo Español, patrocinado por el propio Consorcio quien, además, colaborará en el desarrollo de cápsulas formativas y webinars sobre el sello del #SpanishChorizo para profesionales del sector de la charcutería especializada.

Junto con el resto de actuaciones, la colaboración incluye acciones formativas de carácter internacional como la creación de un módulo sobre el Chorizo Español, dirigido a estudiantes franceses del Campus des Métiers et de l’Artisanat d’Indre et Loire, de la ciudad francesa de Tours, que desarrollarán su estancia ERASMUS formándose en Educarne a partir del mes de noviembre y que podrán conocer las particularidades de este embutido y del sello del Consorcio del Chorizo Español.



El Ministerio de Educación y 		Formación Profesional y la Fundación   COPE han alcanzado un 		acuerdo para impulsar la radio como herramienta   formativa en los 		centros de enseñanza, en los niveles educativos de   Primaria, 		Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional. Ambas   partes han 		firmado un protocolo de actuación para "promover una   relación 		intensa de colaboración" en el marco de la formación de los 	  	jóvenes españoles en materia audiovisual y digital.

Ambas instituciones consideran que "la educación y la 		comunicación   audiovisual multimedia constituyen dos pilares 		básicos en la  formación  integral de los ciudadanos del siglo 		XXI". Así está  contemplado por  la Ley 		Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación, en todas 		sus etapas.

En la actualidad, "nadie duda que uno de los elementos 		  fundamentales en cualquier proceso de enseñanza y de formación es 		el   uso de las tecnologías de información y la comunicación en 		los   entornos digitales". En este sentido, la radio se ha 		revelado como una   herramienta complementaria que proporciona 		beneficios directos al   alumnado, cuando se utiliza como recurso 		educativo, "tanto en la   adquisición de habilidades de 		comunicación, como en el desarrollo del   pensamiento crítico, 		además de fomentar la inclusión o la   socialización, el trabajo 		en equipo, el hábito de escucha y el   desarrollo del espíritu 		crítico".

El protocolo de colaboración firmado por la ministra de 		Educación y   Formación Profesional, Pilar Alegría, y el director 		general de la   Fundación COPE, Juan Carlos Ramos, en nombre de las 		instituciones a   las que representan, constata que "la 		evolución de las tecnologías de   la comunicación ha propiciado el 		asentamiento de la radio online, los   portales educativos y las 		plataformas de internet de contenidos   educativos en podcast, lo que 		facilita un planteamiento de la radio   educativa mucho más amplio y 		ambicioso".

Por ello, se establecen, como líneas de colaboración conjunta, 		la   puesta en marcha de toda clase de eventos de difusión, 		formación e   información en torno a la comunicación a través de 		la radio; el apoyo   al sistema educativo en la producción de 		programas y eventos de radio   en el entorno escolar, con 		participación directa de los estudiantes;  y  el fomento de la 		participación de la comunidad educativa mediante   programas de 		radio online que propicien la interactividad, a través  de  las webs 		del Ministerio de Educación y Formación Profesional y la  		 Fundación COPE.

Incluyen también la creación de un cuerpo documental de 		formación y   consulta con materiales educativos complementarios, 		por parte del   profesorado, de los centros y de las administraciones 		públicas; el   favorecimiento de la orientación académica y 		profesional mediante la   información y divulgación de itinerarios 		formativos y titulaciones   educativas y profesionales diversos; el 		acercamiento del mundo   educativo a la sociedad en general, con 		especial atención a las   relaciones entre familias y escuela; la 		contribución al aumento del   prestigio del estudio, de las 		instituciones educativas y del   profesorado en su conjunto y la 		potenciación de la formación en   valores y el desarrollo de 		capacidades relacionadas con la sociedad de   la información y del 		conocimiento. El protocolo tendrá validez hasta el 30 de junio de 2022 y se 		  renovará tácitamente por periodos de un año, hasta un máximo de 		cuatro   años. Para articular este protocolo se ha constituido una Comisión de 		  Seguimiento entre ambas partes, que velará por el cumplimiento de 		  estos acuerdos.
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